
AVISO OFICIAL 
 

Por cuanto en la Resolución Nº 11-06-01 de fecha 30 de junio de 2011, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.705 de esa misma fecha, se incurrió en un error en el 
original del texto, se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia con el artículo 4 de la Ley de Publicaciones 
Oficiales, a una nueva impresión, subsanando el referido error y manteniendo el número y fecha de la 
Resolución Nº 11-06-01. 
 
Caracas, 7 de julio de 2011. 
 
En mi carácter de Secretario Interino del Directorio, certifico la autenticidad de la presente Resolución. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
 
Julio Viloria Sulbarán  
Primer Vicepresidente Gerente (E)  
 

 
 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 
 

RESOLUCIÓN Nº 11-06-01 
 

El Directorio del Banco Central de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los  
artículos 21, numeral 2), 52, 54, 55 y 56 de la Ley especial que lo rige, en concordancia con el artículo 63 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector 
Bancario, 
 

Resuelve, 
 
Artículo 1°.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, se reducirá en tres (3) puntos 
porcentuales los coeficientes de encaje a que se contraen los artículos 13 y 15 de la Resolución Nº 10-10-
02 dictada por este Instituto el 26 de octubre de 2010, a las instituciones bancarias que participen en el 
programa social Gran Misión Vivienda Venezuela desarrollado por el Ejecutivo Nacional, a través de la 
adquisición de instrumentos emitidos en el marco de dicho programa, hasta la concurrencia del monto de 
los recursos que queden disponibles como consecuencia de esta reducción. 
 
Artículo 2°.- Las instituciones bancarias obligadas a mantener los coeficientes de encaje a que se refieren 
los artículos 13 y 15 de la Resolución Nº 10-10-02 dictada por este Instituto el 26 de octubre de 2010, 
deberán mantener a partir del 18 de julio de 2011, depositado en su totalidad en el Banco Central de 
Venezuela, un encaje adicional equivalente a seis (6) puntos porcentuales, calculado sobre la sumatoria 
que resulte de la Base de Reserva de Obligaciones Netas más la Base de Reserva de Inversiones Cedidas y 
el Saldo Marginal, determinado conforme a la información correspondiente a la semana finalizada el 08 de 
julio de 2011.   



 
 
En todo lo relativo al suministro de información y al cumplimiento de la constitución del encaje especial a 
que se refiere el presente artículo, se aplicarán las disposiciones pertinentes de la Resolución Nº 10-10-02 
dictada por este Instituto el 26 de octubre de 2010. 
 
Quedan exceptuadas de lo previsto en el presente artículo, aquellas instituciones bancarias que hubiesen 
participado en el programa contemplado en el artículo 1° de la presente Resolución. 
  
Artículo 3°.- A los efectos de esta Resolución, se entiende por instituciones bancarias, los bancos 
universales y microfinancieros, regidos por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario y por leyes especiales. También agrupa a los bancos 
comerciales, bancos hipotecarios, bancos de desarrollo y entidades de ahorro y préstamo, que se 
encuentran en proceso de transformación de acuerdo con lo previsto en las Disposiciones Transitorias del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector 
Bancario. 
  
Artículo 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia el 1° de julio de 2011. 
 
Caracas, 30 de junio de 2011. 
 
En mi carácter de Secretario del Directorio, certifico la autenticidad de la presente Resolución. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Eudomar Tovar 
Primer Vicepresidente Gerente  
 
 
 
 
 
Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 39710 de fecha 11 de julio 
de 2011 
 


